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La Mesa de contratación del Órgano de Contratación del Servicio Madrileño 
de Salud, el 27 de julio de 2021, se constituyó con objeto de proceder a la 
apertura de las ofertas económicas presentadas por los operadores 
económicos admitidos, a esta fase, en "PA 4/2021 Unidad Hospitalaria de 
Rehabilitación y Retorno a la Comunidad para adultos con trastorno 
mental grave". 
 
El artículo 149.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, dispone que cuando la Mesa de 
contratación, o en su defecto el Órgano de Contratación hubiere 
identificado una o varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, 
deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado 
dándoles plazo suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y 
detalladamente el precio o costes ofertados. 
 
La justificación de la baja de su oferta, ha de precisar, según se establece en 
el artículo 149.4 de la LCSP, el ahorro que permite el procedimiento de 
fabricación, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 
excepcionalmente favorables de que disponga para suministrar los 
productos, la innovación y originalidad de las soluciones propuestas para 
suministrar los productos, el respecto de las obligaciones que resulten 
aplicables en materia medioambiental, social y laboral y finalmente la 
posible obtención de una ayuda del Estado. 
 
Tomando en consideración lo anterior, y habiendo identificado su oferta 
como desproporcionada en virtud de lo dispuesto en la Cláusula 1.6 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de este Acuerdo Marco y 
observando que su oferta pudiera considerarse que incurre en presunción 
de anormalidad o desproporción, se le concede el trámite de audiencia, 
establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para que en un plazo de 10 días hábiles a partir de la presente 
comunicación, justifique por escrito su proposición y precise si está en 
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condiciones de dar cumplimiento a lo que se exige en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas con el importe económico presentado por su 
empresa. 
 
La justificación razonada y detallada del bajo nivel de los precios deberán 
aportarla de manera telemática a través del siguiente enlace de la web 
oficial de la Comunidad de Madrid: https://gestionesytramites.madrid.org/ 
en el apartado Servicios Electrónicos, con la identificación de su empresa y 
el número de expediente. 
 
 
 
 

    LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

 
           Fdo.: Susana Álvarez Gómez 
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